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. NOTARIAN | ¡_z AR a 1 
CUENCA y == E A 

ESCRITURA NUMERO: 2269 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA JOYERIA 

GUILLERMO VAZQUEZ S.A. 

Cuantía $ 500.000. 

LELELRARESE 

AUMENTO DE CAPITAL, Y: REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL: En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, República 

- del Ecuador, a treinta de julio del dos mil “tres, ante mi, 

doctor Rubén. Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo de este 

cantón. - comparece el señor Polivio Vázquez. Astudillo, en su 

calidad de Gerente General y Representante legal de la C ompañía 

Joyería Guillermo Vázquez $. A., de conformidad con 

nombramiento que se insertará, casado, ecuatoriano, mayor de 

0 conocerle doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiesta. que eleva 2 escritura pública el contenido de la 

- sipuiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el l Registro de Escrituras... . 

VAZQUEZ S.A., y reforma del estatuto social, todo según las 

otorgar la pres sente escritura el señor Polivio Vázquez Astudillo, 

“en su calidad de Gerente General de la Compañía, legitimando su 

intervención con el nombramiento que se adjunta: para que se 

incorpofe como habilitante. SEGUNDA. ANTECEDENTES. 

02 

edad, capaz ante la ley, domiciliado en esta ciudad, a quien de 

* públicas a Su Cargo, sirvase i ncorporar una en la cual conste. la 

| elevación . del. capital suscrito de JOYERIA GUILLERMO. . 

- siguientes cláusulas: PRIMERA. OTORGANTE. : Comparece a
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Cubrir dicha 

> má seisei entós 

      

NOTARIA N SS 2 
SEUVENCA oo 

JOYERIA. GUILLERMO VAZQUEZ S.A, se constituyó con 

domicilio. en esta ciudad de Cuenca, mediante escritura otorgada 

ante el Notario segundo del cantón doctor Rubén Vintimilia 

Bravo, el once de junio de mil nov ecientos “se ete nía y cuatro, 

inscrita: en et Registro Mercantil bajo el número ciento setenta y 

Cuatro,: él diez. y ocho de julio siguiente. Su. capital social fue, 

inicialmente, de quirice millones de sue cres, pero en la actualidad 

es de DOS. MILLONES QUINIENTOS MIL: DOLARES de los 

Estados Unidos de Aanérica, luego de diez y. Queve elevaciones. 

legalizadas todas según escrituras que autorizó. el mismo Notario. 

Segund     

    

5, y se. Anscribió en el Registro: Mercantil -¿on el 

  

del dos. mil sb 

  

    

número trescientos cuarenta y dos, el diez, y seis. de Agosto 
e, y od 

siguiente. TERCERA: EL EVACION. DE ( CAPITAL: La Junta 
     
    

  

General 

res, resolvió por unanimidad: a Elevar el capital 

  

“suscrito. en 1 QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
a 

UNIDOS. DE AMERICA, que estarán represeñtados por acciones - 

  

A 

nominativas Yi ordinarias de un dólar cada una como las anteriores,. 
e 

para: leg ara TRES MILLONES DE DOLARES EN TOTAL. B). 

  

   cifra de la siguiente manera: UNO; Con cargo a la 
SA ae E + 

  

utilidad 'piébida durante el año dos mil dos 3 cúgtrocientos un mil 
. 4 

setecién OS : Veinte y un. dólares con ochenta y. cuatro centavos. 
E 

   
DOS. Con € cargo a la cuenta Reserva Legal”; “cuarenta y cuatro 

  

    s treinta y! cinco dólares con setenta y sels centavos, 
  

y TRES. Con cago. a la e cuenta “Res erva Facúltativa”, la dife- 

rencia, que sesultó ser: de cincuenta y tres mil seiscientos cuarenta 

  

y dos dólares: con cuarenta centavos. Además . se resolvió que, en 

da vitima de las cuales se otorgó. el: diez. y seis de gulto: 

rdinaria de accionis tas, reunida el diez y ocho Q€ Marzo . 

d
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Ló
3 caso. de resultar «Fracciones de. centavos, 

podían. negociarlas. libremente . entre” “si. El detalle de las 

suscri ipciones y pagos y dé la nueva s disiióóción: del apital, 

consta del cuadro. adjunto que.se inc Orpórara a la é esc rifura « como 

parte integran ante: de: ella. Se deja constancia de que todo lo: os 

los señores accionistas 

03. 

accionistas son. ecuatorianos: Et otorgante en la calidad con la que. 

ompatece 2 y por r los derechos que representa; 4eclasa elevado el z 

capital de la ce ompañía en los añtedichos términos. AL CUARTA. 

REFOR MA DEL-ESTATU TO. La Junta general, resolvió además, a 

reformar. a algunos. artíc ulos del estaíilto social. El NUEVO texto. de 

Lar pu 
los artículos objeto deta reforma, luego de discutido y aprobado. > 

consta en la copia del acta de junta general que se acom paña, . para 

que fo orme. parte. de la escritura -Lás reformas entrarán en vi encia” 
Ú . + . 

Y 

inego de la inscripc ión. de esta escritura en el Registro Mercantil. 

QUINTA. DECLARAL "IÓN El otorgante declara, con juramento, e 

ue JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ $.A...'no Héne contiatos 

con el estado. o con alguna dé sus instituciones. 1 Dignese usted, C 

Lo AA 

señor. Notario, agregas las démaás” 

para 1 la 2 completa validez de la escritura a otórgar ts -2- incotp ose, . 

como farte de la misma; tanto el cuadro de súscrip ciones Y pagos 

Como el acta de junta general, y como documento habilitante, el 
a 

nombramiento de quíen compar e. Cuenca, ve inté y nueve de 

idusulas de 23 to necesarias 

julio del dos mil tres. Dr. Jorge  Malsonado Apuilar. Abogado. * 

M atricula número setenta y  sieté. Hasta aquí ld minuta que se 

IMENTOS “to 
- “A o» : Psoe E a 

e
 Agrega. - DOS E 

HABILITANTES.



JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

183 de marzo de 2003 

En Cuenca, a diez y ocho de marzo delaño dos mil tres, a las diez y siete horas 

y diez minutos, en el local dela “empresa, ubicado en la calle Gran Colombia 

siete 3 noventa y siete: por” seréstos éldiá y la hora para los que fue convocada, 

“el suscrito secretario ¿procede a elaborar Ja: nómina: de asistentes a la Junta 

- General Ordinariá de Accionistas. de «Joyeria Guillermo Vázquez $. Á. Al 

-efecto, se comprueba “la asistericia: de, loz siguientes señores accionistas: 

Guillermo Vázquez Astudillo; Polivio: Vázquez Astudillo, María Eugenia 

Rivera de Malo, “Andrés :Málo “Vazquea, “Mauricio Vazquez Cueva, Manuel 

Peña Bermeo,'Máhthat: SaimientoJds* Pacheco” y Jorge Maldonado Aguilar. Por 
«Y Ud ia i 
Es 

cuanto los reseñas Son propia 5s: (dé dis: “millones ciento noventa y dos mil 

cuatrócientas citlcúénta y" dos designes] “que equivalen al ochenta y siete coma 

setenta por ciao dell e pies SUgGito: se “deja constancia de “haberse 

“se encuentra: presente. en la     
INSTALACION: Eliseos: «Galénto Mzquer Astudillo; en-su calidad de 

Presidente, deca idas reli ao el 'infrascrito secretario; quien da 

  

    lecturá al ore" berraiáo: Seg Isirespectiva convocatoria. «¿Esta junta fue 

como ines -aviso a en*Diarioi:El «Tiempo, de:esta ciudad, 
a E, 

¿dalordos ml tresique:a la letra dice: 
e 

  

   
   

  

'Gonvocatoria a:Junta General     

      

  

ms dE 
“Ordiharial de” Accibálstas 

Sonvota 3 diia Ga co taccionistas” de * loja Guillermo 
    

1. 

       

  

na Er 

id acerco! dp ldsa ¿diloGerente. General B) Informe .del 

a. 5 ers Mili! vw. E) Estados financieros 

X
A
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correspondientes al ejercició económico del dos mil dos. 3. Destino de las 

Utilidades. 4. Aumento del Capital Social. 5. Reforma del Estatuto Social. 6. 

Designación de Comisarios Principal y Suplente; y, 8. Designación de Auditor 

Externo para-el año dos «mil. tres.- - Se cita especialmente por medio de la 

presente, al Xeñor Gustavo: Pacuruey «Urdiales, l Comisario, ya la firma 

Cardenas € Asociados; Auditores Externos :de la Compañia.- Los documentos 

: que. van a ser, conocidos por laJunta Geñera] están a disposición de los señores 

. accionistass ep. las oficinas. des ila-.empresa, ¡situadas en la dirección, arriba 

indicada. (S. ig ue 2:30:bT:05.p3rticulares). AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL::En concordancia con lo anterior, y a fin de aprovechar el 

ahorro tributario que supone la capitalización del resultado, la Junta General 

.acoge la recomendación del Gerente y aprueba unanimemente elevar el Capital 

"Suscrito dela empresa-en la cifra de US$ 500.000,00, (Quinientos mil dólares) 

-a fin de que.con' dicho incremento el Capital Suscrito de Joyería Guillermo 

Vázquez $. A..-pase. a ser-de US$ :3-000.000,00 (Tres millones de dólares). 

-Dicho aumento: -de-:capital - estará. representado por quinientas mil. acciones 

nominativas y -otdinarias- de -uncdólat:cada- una; coma las anteriores de la 

compañia, destinándose-a cubrir dicha-ciña- do siguiente; 1.. La totalidad: del 

remanente. que:equivale.al 20%: de la U tilidad después del Impuesto.a la Renta. 

2 'La-totalidad- del valor: que -se, destine a la Reserva -Legal,.-. después. del 

correspondiente «pago: del£Impuesto a da Renta, con cargo ¿a dicha Reserva 

Legal::-Se. deja. expresa constancia que. de. esta forma se estará capitalizando el 
'ciento porciento: del resultado del año dos ful dos"incluyendo la porción «del 

* resultado que porimandato-de-la Ley se debe destinar a la Reserva Legal 3, 

* La diferencia: hasta.¿completar-el. monto «del aumento se tomará de la cuenta 

“Reserva Facultativa: Lai Junta recomienda: a la Gerencia General que el trámite 

“de la elevación se. lo-:haga, a: la brevedad .posible.- En caso. de resultar 

fracciones, se. autoriza lá libre negociación de las, mismas entre los señores 

accionistas, y de:igualimaneta se autoriza el.que estos últimos puedan negociar 

libremente 'él derecho” que, les. corresponde: en función -de esta elevación de 

Sit PROA DE ESTATETOS: Lina vez. acordada la elevación de



capital, según lo! dispuesto en. el párrafo anterior, la Junta resuelve reformar el 

estatuto social, acomodando el.texto, del articulo cuarto, al nuevo monto del 

capital, y. modificando el. capitulo, relativo. al gobierno y administración de la 

compañía para crear el Cargo de Y; icepresidente Ejecutiv ro. El Gerente presenta 

un proyecto, el:cual es «discutido, aprobándose Ze, por unaninudad las siguientes 

reformas: PRIMERA REFORMA. db, EL ¿Artículo cuarto en. adelante dira: "El 

capital: súscrito der la compañía es, de tres millones de dólares. de los Estados 

Unidos “de :Anféricayerdividido¡ en fresbmillones de: acciones ordinarias y 

nominativas: de«Lincdólanscada: unas? que estarán representadas por títulos 

correlativamente: numerados; :que podrán £miflirse por una, o Varias, acciones, 3 

elección ide cada: accionista... Tales. títulos tendrán las, caracteristicas formales 

señaladas enla Ley, y: llevarán, las firmaásadel Presidente de da, compañia y. del 
Gerente «General! SEGUNDA: REFORMA. - .. Sustifúyese. el texto. de los 

articulos séptimo y octavo.gomo Sigue: «ARTICULO SEPTIMO: "La sociedad 

estará gobetnada. «por la: Junta ¿General de Aecionislas,, y. administrada por el 

Directorio? velsPrésidente: de sida compañía. el: "Gerente General, y. el 

Vicepresidente! Ejétutivoy¿cadd utio comlas-ateipuciones: que. se determinan en 

el presente estatúto vieñlalLey”".: ARTIGULO OCTAMO:” "Eeysepresentación 

legal de la compañía corresponde al Gerente General, y en: caso de falta, 

ausencia, O impedimento de éste, en piimer lugar al Presidente de la compañía, 

y si Ftámbiéñ > éste: faltará: : al «Vicepresidente «Ejecutivo! - TERCERA 

REFORMA.  JEn +8 literal nm «del taricalo emo cuarto; stercalose las 

Directorio”. CUARTA! RENORMA. 7 El capltalo. 065 del título tres, se titulará 

"DEL PRESIDENTE DE LA. . COMPAÑÍA, GERENTE GENERAL, 

VICEPRESIDENTE * «EJECUTIVO, , SECRETARIO”. QUINTA 
REFORMA.- En” :el artículo vigésimo primero, reemplazase la frase "le 

sustituirá un vocal del directorio. por. el órden de sus nombramientos”, por "le 

sustituirá, en primer lugarjabl ¡erenigufióneral.. ye si éste también faltara, el 

Vicepresidente Ejecutivo”. SEXTA. “REFORMA.- Después del artículo 

vigésimo tercero, agréganse dos: huevos articulos, que serán vigésitno arto a 

) 
)
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7 | Capital Suscripción Utilidad Reserva Reserva Negociación NUEVO 

o de O Actual año 2.002 Legal Facultativa_| Fracciones CAPITAL 

AJCES de Vázquez Agustina 13,677.00 2,735.00 2,197.74 244,19 293.47 -0.49 16,412.00 

cuet de Vázquez María Eugenia 756.00 151.00 121.48 $3.50 16.22 -0.29 907.00 

Alvear Julia 3,673.00 735.00 590.21 85.58 78.84 0,40 4,408.00 
do Aguilar Jorge $093.00 182.00 145.91 16.21 19.48 0.40 1,090.00 

Wevázquez Andrés 3,927.00 785.00 631 .02 70.11 84.28 -0.39 4,712.00 

Vázquez Patricia 1,952.00 390.00 313.66 34,85 41.88 -0.39 2,342.00 
ndrade Arluro 4,814.00 983.00 773.58 85.95 103.29 0.29 5,777.00 

e opjAndrade :Gúillerrao 4.6825:00 925.00 743.19 82.58 99.24 -0.01 5,580.00 

rmeoMañuel 1,847.00 389.00 298.79 32.98| 39.83 -0.49|. 2,218.00 
Juesta Mercedes 403.00 281.00 64.78 7,20 8.65 0.39 484.00 

ros Vázquez.Daniela 51,831.00 10,326.00 8,298.52 921.84 1,107.84 -0,29 81,957.00 

Vázquez Sergio 50:864.00 10,173.00 8,173.27 908.14 1,091.39 0.29 61,037.00 

mide Malo Mar¡á Eugenia 5,998.00 1,082.00] 852.24 94.77 113.89 0,40 8,370.00 

sisfento de Virtimilla Alicia 3,002.00) 800.00 482.39 53.60 84.41 -0,40 3,602.00 

genio de Pácheco Martha 8,250.00 1,230,00 1,004.30 111.59 134.14 0.00 7,50D.00 
j ez Malo Lava Francisco 2,284.00 457.00 367:01 40.78 49.01 0.20 2.744 .00 

zz Malo Juan Férmando. 2,284.00 437.00 387.91 40.78 49.01 0,29 2,744.00 

lez Málo Pedro José: 2,294.20 457.00 387.01 80.78 89.04 0.20 2,744.00 
paez Alcázar Páblo. Fémando 22,589.00 4,514.00 3,826.58 402.95 484.27 0.29 27,083.00 

z Alcázar Wárla del Rocío 89,139.00 17,828.00 14,323:84 1,591.51 1,912.65 0.20 106,967.00 
Cxgioz Astudillo Guillermo 1,788,844,00 357,329.00 287,093.57 31,899,28 38,335.95 0.20| 2,143,973.00 

z Astudillo María Esthela 25,262.00 5,052.00 4,059.32 451.03 542.05 -0.40 30,314.00 
VIZIez Astudillo Argel Foiivio 331,227.00 78,245.00 81,258.39 6,808.54 8,179.97 -0.40 457,472.00 
vejez Castro” Guillérmo 4,437.00 887.00 712.88 79,22 95.20 -0.49 324,00 
o gaz Castro Nora 11,299.00 2,374.00 1,907.21]. 211.91 254.67 0.21 14,243.00 
yaeioz Cueva Alvaro 1,803.00 321.00 257.59 28.62 34,40 0.39 1,924.00 

ez Cue: ; Bemardita 897.00 123.00 99.14 11.02 13.24 -0.40 740.00 
juez Cueva Jorge Mauricio 6,341.00 1,268.00 1,018.93 113.21 136.09 -0,20 7,609.00 

oz Peña Marla de Lourdes 1.514,00 323.00 259.35 28.82 - 34.63 0.20 1,937.00 
ez Peña Diego José 1.514.00 323.00 259.35 28.82 34.63 0.20 1,937.00 

ez Rosales María del Pilar 1,614.00 323.00 259.35 28.82 34.63 0.20 1,937.00 
ez Rosales Manieli Catalina 2.7530.00 550.00 441.89 49.10 59.0% 0.00 3,300.00 

uiguez Rosales Pablo Guillermo 3,824.00 323.00 259.35 28.82 34.63 0.20 1,937.00 
yáuez de Cordero An a Dd 119.00 95.93 10.66 12.8% -0.40 716.00 

NA . 

po “A LA 2,500,000.00 500,000.00 401,721.84 44,635.76 53,642.40 0.00|  3,000,000.00 

4 cuenc: 1 2.0 | quez Astudillo 0 Cuenca, 18 de ma .003 , 
7 gRENTE GENERAL 9 0 0 C



e 

—— AU 0 

vigésimo quinto, con el texto siguiente: “ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

"En caso de falta temporal'o impedimento del Gerente General, le sustituirá el 

Presidente de la compañía; y si éste se excusara, o también estuviera ausente, el 

Vicepresidente * Ejecutivo” ci ARTICULO VIGESIMO QUINTO: "El 

Vicepresidente: Ejecutivo; 'accionistá D LS será también nombrado por la Junta 

Generál!- tenidraDturis periodo vides dosió; Zaños" pudiendo . ser "indefinidamente 

reélegido; y “Su” prihicipal: atribú ¡ciónis además de: desempeñar las funciones 

ddministrátivas' “qué le fúeren” vasifiadas, "será la" subrógar. al. Presidente «de la 

compañía! .o al' Gerente ¡Generali-dor tsdos sus'deberes y atribuciones, en :ca50 

de faltalo impedimento: bastandd-pára elló una comunicación escrita de aquel a 

quien - deba * reémplázar;' o* ina” ¡resolución del- directorio". «SEPTIMA 

REFORMA!:”: Cámbiasé: tes núnietaciónde, los. actuales «artículos vigésimo 

¿bario el” Vigésinis =getavo de “Alvinidcálarse. dos nuevos, pasarán. a ser    

    

    
    

      

e 

¡e nsotiros particulares). Por 

el señor    ados :cuales fue convocada, 

agrádécimiéñto* "pofrrate 08 

'NStidiISTPRESIDENA 

SECRETARIOS: Y. 
cErraos gl sh sebo Ja 

e .- 
a A 

   

o EN EL LIBRO; 3:c< “IGUALAL ORI -INAN QUE 
> vie ni 

a -DE ACTAS DETOYERIA CUMLERMO.VAZQUEZ S. a 
20 CAGA AL'QUE MERENITO: EN:CASO NECESARIO: OS 

A Pr 

. LE E e TIA A a AE 200 $ z a " E A ; 

    

  

ma z pines: nd CARE SS de más del 2:003      

  

So zero ls 
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Joyería Guillermo Vázquez 6.4. 
PLANTA DAÍA BL UOC DELE DORADA 

PLODMOX 4979 -FAX 07811-47A 
TELEFOMOS: aaptoo aabsna 

CUENCA - ROHADIOR 

Cuenca, 27 de márzo del 2.002 

Señor 
Polivio Vázquez Astudillo. 
Cludad. 

De más consideraciones: 

Pot nedio de lá presente, comuttico a Usted que la junta general grditatia de accionistas 
de esta empresa, retinida cl 22 de marzo último, acordó por tmanimidad icclegir a Ud. 
pará el cargo de Gerente General de Joycrln Guillermo Vázquez S.A. pot un huevo 
pertodu de dos años. 

Conforme cott lo que dispone el litetal d) del articulo vigésimo tercero del estatuto 
social, correspotide a: Ud. ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la 
compallía, sin la inletvención de ningún otro futicionario. 

Joyeria Guillermo Vázquez S.A. se constituyó ediande escritura pública del 11 de 
junio de 1.974, otorgada ante cl Notariv Scgtiido del cantón Cuenca, duclor Rubén 
Vintimilla Bravo, e Inscrita ett el Registro Mercantil bajo el No, 174, el 18 de juliv del 
misito año. 

Muy atentamente, 

Cicero - ) 
AICC e 

Gutttekaiy Y Vázquez Astudilio” 
Presidente 

Yo, Polivio Vázquez Astudillo, accplo cl notibramiento de Gerente Genctal de Juyerta 
Guillermo Vázquez S.A. y prometo e ulo-tict y legalmente. 

Qu 
. —T ” 

    

  

      

    

Con cta 

Cuettica, 27 tlo teo 07 

80d 

veha reta Escrito el presento. 
bajo el ip    

    

   
- hucument 

   
Rerétro r 

. Kurt , 

Morote, 

A MAR. 2002 

Jr al y A 

Pol oi



A LUENLIA 

Leida que les fue la preseñte escritura, integramente a la. 

otorgante, por mi el Notario, se ratifica en su contenido y firma; 

conmigo en unidad de acto: doy fe..f) P. Vásquez. FF) R. 

Vintimilla B. Notario número dos. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello. 

confiero esta 2 copia que firmo y sello en Cuenca, én el mismo * 

dia de' su celebración 

  

De. Rabin Dintimolla E 
Notario 29 
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Cuenca — Ecuador >> 

      : . : = o 7 

CAN 

DOY FE: ue al margen de la matriz de esta escritura y'en la 

de Constitución de la Compañía, he sentado .razón del. Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos y su aprobación 'én- la 

Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante resolución No. 

-03-C-DIC-0536, de 15 de agosto del 2003. Cuenca, 25 de agosto . 

del 2003... 0 NS 
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CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es igual al 

original que se presentó para su evidenci 

Cuenca, a de 3 0 JUL 2003 
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Dr. Rubin Vinfimtl la Bravo 
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